
Año XLV. Domingo 1." ¿e Diciembre de 1878.Núm. 131.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. .

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada ¡uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que so publican eflcialmente ea ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Dscre/o de 28 de 
Noviembre de ¡831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente par a su encuadernación, que deberá veri* 
íiearse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
recurso de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Santoña contra una providencia de 
V. S., que revocó un acuerdo de dicho Munici
pio por el que se concedía licencia para edificar 
una casa á D. Francisco Abascal, la Sección de 
Gobernación de aquel alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real 
orden de 23 de Julio último, ha examinado la 
Sección el expediente promovido por el Ayunta
miento de Santoña y D. Francisco Abascal con
tra una providencia del Gobernador de Santan
der, que revocó el acuerdo de aquella corpora
ción en que se concedió licencia para edificar 
una casa al citado D. Francisco Abascal. . ,

En 28 de Marzo de 1877 el recurrente solicito 
permiso para construir una casa en terreno de 
su propiedad. .

La Comisión nombrada por el Ayuntamiento, 
asociada con dos peritos, opinó que con las ii- 
mitaciones que indicaba se podía acceder á la 
pretensión, y así lo acordó el cuerpo municipal 
en sesión de 7 de Mayo de 1877, fundándose en 

que el asunto era de su exclusiva competencia; 
disponiendo al mismo tiempo que diera conoci- 
imento del acuerdo á D. Miguel Diez de Ulzur- 
rm), que anteriormente había solicitado que el 
Ayuntamiento se atuviera, en el permiso para 
conceder la licencia, al plano de la población 
levantado por los Ingenieros militares en 1842.

Trascurridos más de cinco meses desde que se 
anunció á D. Miguel la resolución del Ayunta
miento, Ulzurrun interpuso ante el Juzgado de 
primera instancia de Entrambasaguas interdicto 
de obra nueva, que no fué estimado; y apelada 
esta sentencia para ante la Audiencia territorial 
de Burgos, se remitieron los autos á este Tri
bunal. .

En 22 de Noviembre de 1877 Francisco 
Abascal Gómez suplicó al Ayuntamiento que 
propusiese á la Sala de lo civil de la Audiencia 
la inhibición del conocimiento del asunto.

El Ayuntamiento elevó al Gobernador de la 
provincia la súplica de Abascal, al propio tiem
po que Diez Ulzurrun pidió que se desestimara: 
y aquella Autoridad, de acuerdo con el parecer 
de la Comisión provincial, requirió de inhibición 
á la Sala, que se abstuvo de entender en el in
terdicto por sentencia de 19 de Febrero último.

En vista de este resultado, D. Miguel Diez 
Ulzurrun entabló recurso de alzada contra el 
acuerdo del Ayuntamiento en 23 del mismo 
mes; y el Gobernador, separándose del parecer 
de la Comisión provincial, que consideró ex
temporánea la alzada, admitió esta y revocó el 
acuerdo apelado. ,

Contra tal providencia se reclama ante el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., que se ha ser
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vido remitir el expediente á informe de la Sec
ción.

La disposición 6.a del art. l.° de la ley de 16 
de Diciembre de 1876, que modificó el art. 161 
de la ley municipal de 1870, y que estaba vi
gente cuando el Ayuntamiento de Santoña con
cedió á Abascal la licencia para construir la 
casa en cuestión, establece que los recursos de 
alzada contra los acuerdos de los Ayuntamien
tos, dictados en asuntos de su competencia, se 
interpondrán en el término de 30 dias, contados 
desde la notificación administrativa.

En el caso á que se refiere este expedienet 
D. Miguel Uzurrun no gestionó ni en la via ju
dicial ni en la administrativa contra el acuerdo 
de la corporación municipal hasta después de 
trascurrido con exceso el plazo mencionado, y 
por tanto la resolución del Ayuntamiento quedó 
ejecutoriada por ministerio de la ley, sin que 
pudiera ser revocada por el Gobernador de la 
provincia, que debió haberse limitado á declarar 
inadmisible el recurso que ante su Autoridad se 
interponía.

No considera, en consecuencia, la Sección 
que existen motivos para examinar la cuestión 
referente á si se debió ó no conceder el permiso 
para construir á D. Francisco Abascal.

Opina por tanto la Sección que procede dejar 
sin efecto la providencia apelada.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demas efectos, devolviéndole adjunto 
el expediente de referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de Noviembre de 1878.

Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Santander.

(Gaceta 27 de Noviembre de 1878.)

SECCIOM SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Sección de Fomento.—Negociado de Minas.

Habiendo tenido lugar en los dias 2 y 4 de 
Octubre último la demarcación de 12 y 24 per
tenencias respectivamente de las minas La Asun
ción y Santa Rosa, de mineral de manganeso, 
sitas ambas en término de Mesones, se hace sa
ber al Registrador D. Antonio Iglesias Coca, á 
fin de que en el término de 15 dias presente en 
la Sección de Fomento de este Gobierno el papel 
de reintegro correspondiente y domas que pre
viene el art. 56 del Reglamento de 24 de Junio 
de 1878.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1878.=E1 Go
bernador, José Perez Garchitorona.

Negociado 4."—Or d e n pú b l ic o .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 

Agentes de Orden público, y demas dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura de Santiago Gimeno Albricio, Ruperto Vi- 
llarroya Pescador, y Luis Adilion Paul, autores 
del robo de una muía y un macho, propiedad de 
de Mariano Gaspar, vecino de la villa de Epila, 
poniéndolos á mi disposición caso de ser habidos.’ 

Zaragoza 30 de Noviembre de 1878.—El Go
bernador, José Perez Garchitorena.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SELLO DEL ESTADO.—Circulan.

Habiéndose dispuesto por el art. 31 de la Ley 
de presupuestos para el actual año económico, 
que las Diputaciones provinciales, los Ayunta
mientos y los Juzgados municipales, que ántes 
de l.° de Enero de 1879 reintegren al Estado, 
en el papel de pagos c rrespoudiente, el importe 
del papel sellado ó sellos que hayan dejado de 
usar con infracción de las reglas establecidas, 
quedarán exentos de cualquiera otra responsa
bilidad por este concepto si sus faltas no han 
sido denunciadas y de las que lo hayan sido é 
instruido expediente, pagando además la parte 
de multa que á los denunciadores ó visitadores 
corresponda, se han circulado á esta Adminis
tración por la Dirección general de Rentas Es
tancadas con fecha 29 ¡le Julio próximo pasado 
las reglas para el exacto cumplimiento de lo que 
la expresada Ley dispone, y esta dependencia 
de mi cargo ha procedí lo á formar una relación 
de los enunciados expe lientes con las responsa
bilidades que á cada Ayuntamiento se expresan 
y la tercera parte de las multas que les corres
ponde satisfacer: cuya relación se insertará en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  en uno de los próximos nú
meros, y consecutivamente en los dias l.° de 
cada uno de los de Setiembre, Octubre, Noviem
bre y Diciembre venideros; en la inteligencia de 
que trascurrido este último sin haber solventado 
sus descubiertos ni aprovechado los citados be
neficios, se entenderá que los renuncian y se 
procederá ejecutivamente contra los morosos.

Lo que he dispuesto anunciar en este Bo l e t ín  
para el más completo c mocimiento de las Cor
poraciones á quienes interesa.

Zaragoza 10 de Agost) de 1878.—El Jefe eco
nómico, P. S., Ricardo Cisneros.
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888 BOLETIN OFICIAL

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—PUar.
D. José García Camba, Juez de primera instan

cia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á todos los señores accionistas de la 
Compañía de los ferro-carriles carboníferos de 
esta ciudad á Escatron, y de Valdezafan á las 
minas de la cuenca carbonífera de Gargallo- 
Utrillas, para que dentro del término de 40 dias 
á contar desde el en que se inserte la presente 
en la Gaceta Oficial ele Maclrül y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, comparezcan ante este mi Juz
gado, sito calle de la Democracia, casa Cárceles 
nacionales, por sí ó mediante apoderado, presen
tando las acciones de que sean poseedores de la 
emisión de 15 de Junio de 1865, tituladas del ferro
carril de Zaragoza á Escatron del Principe de 
Asturias; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar y deter
mina la ley de enjuiciamiento criminal, advir
tiendo que á su presentación se les expedirá el 
recibo ó resguardo correspondiente; pues así lo 
tengo acordado en causa que me hallo instru
yendo sobre supuesta falsificación de acciones 
de dicha compañía.

Dado en Zaragoza á 27 de Noviembre de 1878. 
—José G. Camba.—Por mandado de S. S., Fer
nando Brequera.

Zaragoza.—San PaUo.
D. Manuel Sauras Hernando, Escribano del Juz

gado de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de esta capital.
Certifico: Que en expediente promovido por 

Agustín Millan solicitando la defensa por pobre 
para litigar, se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza á 26 de 
Noviembre de 1878, el Sr. D. Luis de Marlés y 
Ortiz, Juez de primera instancia del cuartel de 
San Pablo de la misma, habiendo visto este in
cidente promovido por Agustín Millan y Marcén, 
representado por el Procurador D. Cándido Velez, 
solicitando la defensa por pobre para litigar con
tra los cónyuges Blas Espiao y Fernando Badia 
en reclamación de bienes:

Resultando que promovido el incidente secon- 
firió el traslado á los precitados Blas Espiao y 
Fernando Badia y al ministerio Fiscal, quien lo 
evacuó, no aquellos, por lo que prévio acuse 
de rebeldía se han entendido las actuaciones 
respecto á los mismos con los estrados del Juz
gado:

Resultando que recibido á prueba acreditó el 
actor durante su término no poseer bienes ni 
disfrutar rentas que le puedan producir el doble 
jornal de un bracero en el pueblo de Peñafior:

Considerando que por lo tanto el peticionario 
se halla comprendido en el art. 182 de la ley 
para el Enjuiciamiento civil, y es por la mismo 

procedente la declaración que viene solicitando;
Vistos, además de dicho artículo, el 181, 198 

y siguientes, del titulo 5.°, parte 1.a de la ley 
de Enjuiciamiento civil y el 1.190 de la misma, 
S. S. por ante mí el Escribano

Falló g dijo: Que debía declarar y declaraba 
pobre en sentido legal al expresado Agustín Mi
llan, con opcion á los beneficios que á los de su 
clase concede la ley, sin perjuicio de las obli
gaciones que la misma establece. Pues por esta 
su sentencia que, además de notificarse en es
trados y de hacerse notoria por medio de edic
tos, se publicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia definitivamente juzgando, así lo pro
videnció, mandó y firmó dicho Sr. Juez, de que 
doy fe. — Luis ele Marlés. — Ante mí, Manuel 
Sauras.

Concuerda lo preinserto con su original, doy 
fe. Para que conste cumpliendo con lo mandado 
y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, libro el presente en Zaragoza á 26 de 
Noviembre de 1878.—Manuel Sauras.

Almazan.
D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera 

instancia de esta villa de Almazan y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Trifon Alcalde Gutiérrez, de 22 años 
de edad, soltero, natural y domiciliado en el 
pueblo de Porlengua, de este partido judicial, 
para que en término de diez dias comparezca á 
serle notificado el auto que con fecha l.° de Oc
tubre último se ha dictado en la causa que se 
le instruye sobre lesiones á Tiburcio Ferrer, re
sultando de la misma que salió de su pueblo con 
dirección á la provincia de Zaragoza en busca 
del amo á quien servia en su oficio de pastor, y 
que va indocumentado; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Almazan á22 de Noviembre de 1878.
—Cándido Fernandez Trebiño.—Por su man
dado, Darío García.

PARTE NOJDFICIAL.

ANUNCIOS.

IMPORTANTE.
D. Manuel Galindo compra los recibos, factu

ras y títulos del empréstito nacional de 175 mi
llones, las carpetas de intereses de inscripcio
nes de Propios, el papel en que el Clero cobra 
sus atrasos, y cualesquiera otra clase de papel 
del Estado. Su despacho en Zaragoza, calle de 
D. Jaime I, núm. 46.

Desde el dia se arrienda un batan en el tér
mino del Arrabal, con habitación: de su precio 
tratarán en la calle de D. Alfonso I, núm. 12.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .


